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Preservar lenguas indígenas, fundamental para garantizar diversidad cultural, afirma 

hablante de la lengua yaqui 

• Paloma Jazmín Molina Flores participó este martes en la sesión semipresencial de la Cámara de 

Diputados 

  

Al participar en la sesión semipresencial de este martes, Paloma Jazmín Molina Flores, hablante 

de la lengua yaqui, expresó que las lenguas indígenas son importantes y su preservación es 

tarea fundamental para garantizar la diversidad cultural y lingüística en México. 

  

El fortalecimiento de la lengua yaqui y de otras lenguas indígenas, dijo, en México y en todo el 

mundo representa una forma de valorar y reconocer la diversidad cultural y lingüística con la 

cual contamos en nuestra sociedad. 

  

Por ello, fomentar la diversidad y la inclusión, afirmó, es primordial para formar una sociedad 

más justa y equitativa para todas las personas, en la cual ningún individuo tenga que ser 

discriminado por el hecho de ser hablante de una lengua indígena. 

  

Indicó que las lenguas indígenas son parte integrante del patrimonio cultural y lingüístico 

nacional; la diversidad es una de las principales expresiones de la composición pluricultural de la 

nación mexicana, como lo establece el artículo 3º de la vigente Ley General de Derechos 

Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

  

En el marco del impulso que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación de las lenguas 

indígenas nacionales, destacó la importancia de preservar las lenguas indígenas, en este caso, la 

yaqui, en sus ocho pueblos yaquis: Vicam, Pótam, Tórim, Loma de Guamúchil, Loma de Bácum, 

Huirivis, Ráhum y Belem. 
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Argumentó que la lengua es muy importante, ya que es la principal fuente de comunicación 

entre los individuos de su comunidad, y en la actualidad, con este recurso lingüístico manejan su 

entorno, su sociocultura, así como sus formas de vida. 

  

Consideró que la lengua es un medio a través del cual se transmiten tradiciones, historia, religión 

y valores del pueblo. Su aplicación es de suma importancia en todas las áreas y en todos los 

enfoques pertinentes, principalmente en la cultura, pero también en la política, economía, 

educación y en otros ámbitos sociales”, añadió. 

  

Molina Flores expuso que, en la actualidad, su lengua está siendo amenazada, “ya que día con 

día hay menos personas que se interesan por ella, porque optan por el español como su idioma 

principal. La influencia del castellano y la globalización han llevado a una disminución de 

hablantes de nuestra lengua yaqui, especialmente en las generaciones más jóvenes”. 

  

Resulta preocupante ver cómo los adultos dejan de inculcar su lengua como parte de la 

comunicación de su día a día, pues son muchos los factores que se ven involucrados, pero hace 

que los niveles de habla yaqui vayan en caída, agregó, 

  

Es importante, dijo, tomar acciones concretas e invitó a todos los integrantes de su comunidad y 

de los ocho pueblos a que promuevan la enseñanza de la lengua yaqui, que los niños, desde 

pequeños, aprendan a hablar y tengan presente que es primordial seguir fortaleciendo la lengua, 

así como toda la historia de lucha y resistencia que hay detrás de ella. “Debemos sentirnos 

sumamente dichosos de lo que somos y de pertenecer a una comunidad indígena”. 

  

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Santiago Creel Miranda, expresó que Paloma Jazmín 

Molina Flores es originaria de Vicam, Switch, Guaymas, en el estado de Sonora, y actualmente, 

gracias a una beca otorgada por el Comité ProBecas Sonora, cursa la licenciatura de 

Comunicación en la Universidad La Salle Noreste. 

  

“Hacemos propia su propuesta para los ocho pueblos yaqui para que promuevan la enseñanza 

de su lengua, se defienda y se preserve”, comentó. 
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